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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        CREDICORP CAPITAL COLOMBIA S.A.                  
Sigla:               CREDICORP CAPITAL                                
Nit:                 860.068.182-5                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00111636 
Fecha de matrícula:   12 de diciembre de 1978
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  16 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 34 No. 6 - 65 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: procesosespeciales@credicorpcapital.com
Teléfono comercial 1:               3394400 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página                                                            web:
WWW.CREDICORPCAPITAL.COM/COLOMBIA/PAGINAS/PORTAL-TRANSACCIONAL.ASPX
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 34 No. 6 - 65
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjuridica@credicorpcapital.com
Teléfono para notificación 1:           3394400 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura  Pública No. 4613 de la Notaría 4 de Bogotá del 24, del
agosto  de  1.987,  inscrita  el  3 de septiembre de 1.987 bajo el No.
218260  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su  nombre de: PROBOLSA
MONTOYAS  Y  CIA  S.A.  Por  el de: CORRETAJE DE VALORES S.A. CORREVAL
S.A.  Autorizando la utilización de la sigla CORREVAL S.A. E introdujo
otras reformas a su estatuto social.
 
Por  Escritura Pública No. 3.552 de la Notaría Cuarta de Bogotá del 16
de  junio  de  1.989,  inscrita  el  22 de junio de 1. 989 bajo el No.
268.028  del  libro  IX,  la sociedad cambió su nombre de CORRETAJE DE
VALORES  S.A.  CORREVAL  S.A.  Autorizando  la utilización de la sigla
CORREVAL  S.A.  Por  el  de  CORRETAJE  DE  VALORES S.A. CORREVAL S.A.
COMISIONISTA DE BOLSA, e introdujo otras reformas al estatuto social.
 
Por  Escritura  Pública No.1352 Notaría 11 de Santafé de Bogotá del 11
de  mayo de 1.993, inscrita el 21 de mayo de 1.993 bajo el No. 406.403
del  libro  IX,  la sociedad cambió su nombre de: CORRETAJE DE VALORES
S.A.  CORREVAL  S.A.  COMISIONISTAS  DE  BOLSA por el de: CORRETAJE DE
VALORES  S.A.  Comisionista  de  bolsa pudiendo usar la sigla CORREVAL
S.A. E introdujo otras reformas al estatuto social.
 
Por  Escritura  Pública No. 0646 del 29 de marzo de 2000 de la Notaría
11  de Santafé de Bogotá D.C., inscrita el 31 de marzo de 2000 bajo el
No.  722729  del  libro  IX, la sociedad de la referencia, modificó su
nombre  de:  CORRETAJE  DE VALORES S.A. COMISIONISTA DE BOLSA pudiendo
utilizar la sigla CORREVAL S.A., por el de: CORREVAL S.A.
 
 
Por  E.P.  No.219  Notaría  11 de Santafé de Bogotá del 31 de enero de
1.996,  inscrita  el  6  de  febrero  de 1.996 bajo el No. 525.841 del
libro  IX,  la  sociedad  absorbió  mediante  fusión  a  la  sociedad:
COLOMBIAN RESEARCH & INVESTMENT SERVICES S.A. CRISSA S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5525 de la Notaría 48 de Bogotá D.C., del
24  de  octubre  de  2012, inscrita el 15 de noviembre de 2012 bajo el
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número  01681453 del libro IX, la sociedad de la referencia se escinde
sin  disolverse  transfiriendo  parte  de  su patrimonio a la sociedad
ENER SAS.
 
 
 
Por  Escritura  Pública No. 4.266 de la Notaría 48 de Bogotá D.C., del
6  de  septiembre  de 2013, inscrita el 13 de septiembre de 2013, bajo
el  número  01765157 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió
su  nombre  de: CORREVAL S.A., por el de: CREDICORP CAPITAL COLOMBIA S
A sigla CREDICORP CAPITAL.
 
 
Por  Escritura Pública No. 977 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del 26
de  junio  de  2020,  inscrita  el  26  de  junio  de 2020 bajo el No.
02581369  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia (absorbente)
absorbe  mediante  fusión  a la sociedad ULTRASERFINCO S.A. la cual se
disuelve sin liquidarse.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La   sociedad  comisionista  tendrá  como  objeto  el  desarrollo  del
contrato  de comisión para la compra y venta de valores. Parágrafo. La
sociedad  podrá desarrollar: A) El contrato de comisión para la compra
venta  de valores, incluyendo aquellos no inscritos en bolsa que si se
encuentren  inscritos en el registro nacional de valores; B) La compra
y  venta  de  valores  en bolsa en operaciones a plazo de cumplimiento
financiero  o  efectivo;  C)  La adquisición en el mercado primario de
títulos   representativos  de  las  suscripciones  recibidas  por  las
sociedades  administradoras de inversión para los fondos administrados
por  la sociedad comisionista, que no estén inscritos en bolsa pero si
en  el registro nacional de valores e intermediarios, debiendo en este
último  caso  informar  la operación, a la respectiva bolsa de valores
de  la cual sea miembro de la sociedad; D) La celebración de contratos
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de  comisión  para  comprar acciones inscritas en el registro nacional
de  valores  e  intermediarios,  dentro de procesos de privatización y
democratización  de  la propiedad de conformidad con lo previsto en la
Ley  226  de  1995  y demás normas aplicables; E) La compra y venta de
títulos  de  deuda  pública  que  se  negocien  en  los  mercados  del
exterior,  teniendo  presente  los  requerimientos  cambiarios;  F)  A
través  de  bolsa,  por  cuenta  propia  o  por  cuenta  de  terceros,
operaciones  de  transferencia  temporal  de  valores,  operaciones de
venta  en  corto  y  operaciones  simultáneas  de  conformidad con las
normas  aplicables  a  cada  una  de  ellas;  G)  Celebrar operaciones
carrusel.  Igualmente  podrá  desarrollar  las  siguientes actividades
previo  cumplimiento  de las condiciones fijadas por la ley para tales
efectos:  A)  Realizar  las operaciones por cuenta propia que autorice
la  ley tanto en el mercado primario como en el mercado secundario. B)
Administrar  valores de sus comitentes con el propósito de realizar el
cobro  del  capital  y  sus rendimientos y reinvertirlo de acuerda con
las  instrucciones  del cliente. C) Administrar portafolios de valores
de  terceros.  D)  Prestar asesoría en actividades relacionadas con el
mercado  de  capitales.  Parágrafo.  La  sociedad  está  especialmente
facultada  para  celebrar  contratos  de  corresponsalía  con casas de
bolsa,  sociedades  de  banca,  administradoras de fondos de inversión
y/o  sociedades  privadas  de  banca  de  inversión,  con el objeto de
promocionar   la  celebración  de  negocios  entre  terceros  y  tales
entidades  y  promocionar los propios en el exterior. En desarrollo de
estos  contratos  podrá  adelantar  las  labores correspondientes a la
entrega  y  recepción  de  moneda  legal  colombiana,  títulos y demás
documentos  complementarios,  de  acuerdo con las normas comerciales y
cambiarias  que  rigen  la  materia.  E) Actuar como intermediario del
mercado  cambiario  de conformidad con el Artículo 74 de la Ley 510 de
1999,  o  las  normas  que  la  modifiquen  y  en  las condiciones que
determine  la junta directiva del banco de la república y demás normas
aplicables.  F)  Poseer  acciones en sociedades de inversión colectiva
de  conformidad con el Artículo 117 de Ley 510 de 1999, las normas que
la  modifiquen  y demás normas aplicables. G) Participar en el capital
de  bolsas  de  futuros y opciones y otros instrumentos derivados y en
él.  Las  sociedades  que  realicen  la  compensación y liquidación de
estos  contratos  de conformidad con Artículo 61 de la Ley 510 de 1999
y  demás  normas aplicables. Podrá participar también en el capital de
sociedades   administradoras   de   inversión,  siempre  y  cuando  la
comisionista  no esté administrando un fondo de valores. Parágrafo. La
sociedad  queda  expresamente facultada para actuar como representante
de  oficinas  de representación en Colombia de las bolsas de futuros y
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opciones  del  exterior, así como de las que constituyan las entidades
financieras  especialmente  calificadas  por el banco de la república.
H)  financiar  la  adquisición de valores, otorgando préstamos con sus
propios  recursos.  I)  Constituir  y  administrar  fondos de valores.
Parágrafo.   En   desarrollo   de  esta  facultad  la  sociedad  queda
especialmente  facultada  para  adquirir  directamente  en  el mercado
primario  títulos  inscritos  en bolsa, cuya emisión no sea colocada a
través  de  la  misma,  por  cuenta  de  los  fondos  de  valores  que
administre.  D  celebrar operaciones de venta con pacto de recompra de
conformidad  con  las normas vigentes aplicables. K) Intermediar en la
colocación  de  títulos garantizando la totalidad o parte de la misma,
o   adquiriendo  dichos  valores  por  cuenta  propia.  Parágrafo.  La
sociedad  queda  especialmente  facultada  para actuar como creador de
mercado  para  títulos  de  deuda  pública. L) Realizar operaciones de
corretaje.  Parágrafo.  La  sociedad  podrá  realizar  corretaje sobre
valores  de deuda pública emitidos por el gobierno nacional, siempre y
cuando  los negocios en que se intervenga, sean celebrados a través de
los   sistemas   centralizados   de  operaciones  o  de  los  sistemas
centralizados  de  información  para  transacciones  autorizados  para
transar  dichos  valores.  M)  Realizar operaciones por fuera de rueda
que  tengan  por  objeto:  I)  Colocar  en el mercado primario valores
inscritos  en bolsa cuyo precio de colocación se encuentre previamente
determinado  por  el  emisor;  II)  Volver  a  colocar  en  el mercado
secundario,  a  precios  preestablecidos  en  función  de los días que
falten  para  su  vencimiento, títulos previamente readquiridos por su
respectivo  emisor;  y  III)  Colocar  bajo  la  modalidad  del  mejor
esfuerzo  los  valores que vayan a ser ofrecidos simultáneamente en el
exterior  y  en  el país. N) Participar en las operaciones de remate y
martillo  de  valores  inscritos  en el registro nacional de valores e
intermediarios  a  través de bolsa de valores, por cuenta propia o por
cuenta  de  terceros.  O)  Las  demás  análogas  a  las anteriores que
autorice  la superintendencia financiera o la ley. Parágrafo 1. De las
anteriores  actividades,  aquellas  que  requieran  o  que  lleguen  a
requerir  la  autorización  previa por la superintendencia financiera,
quedan  sujetas  a  la  obtención de dicha autorización para poder ser
desarrolladas.  Parágrafo  2. Quedaron incorporadas igualmente, a este
objeto  social,  las  reglas  que  fijó la superintendencia financiera
sobre  el  alcance  y  la  forma  de realizar las operaciones a que se
refiere  este  artículo.  Objeto social secundario o complementario en
desarrollo  del  objeto  social  principal y/o para su cumplimiento la
sociedad podrá celebrar cualquier acto o contrato.
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CAPITAL

 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $73.000.000.000,00
No. de acciones    : 631.433.268,00
Valor nominal      : $115,61
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $72.401.392.575,00
No. de acciones    : 626.255.450,00
Valor nominal      : $115,61
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $72.401.392.575,00
No. de acciones    : 626.255.450,00
Valor nominal      : $115,61
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Eduardo         Alfonso   P.P. No. 118256248        
                  Montero Dasso                                       
Segundo Renglon   Marta    Paula   Paucar   C.C. No. 42898750         
                  Vallejo                                             
Tercer Renglon    Ernesto      Villamizar   C.C. No. 79271380         
                  Mallarino                                           
Cuarto Renglon    Mateo Gonzalez Garces     C.C. No. 94326707         
Quinto Renglon    Ricardo   Flores  Perez   P.P. No. 117144107        
                  Reyes                                               
 
SUPLENTES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Valdemaro        Carlos   C.E. No. 988628           
                  Mendoza Chiappori                                   
Segundo Renglon   Luis   Miguel  Gonzalez   C.C. No. 79600406         
                  Espinosa                                            
Tercer Renglon    Mario   Javier   Carlos   P.P. No. 118721204        
                  Melzi Nuñez Del Arco                                
Cuarto Renglon    Andres  Eduardo Venegas   C.C. No. 79943300         
                  Ramirez                                             
Quinto Renglon    Felipe Garcia Roldan      C.C. No. 80504027         
 
Por  Acta  No. 97 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de noviembre de 2022 con el
No. 02899251 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Eduardo         Alfonso   P.P. No. 118256248        
                  Montero Dasso                                       
 
Segundo Renglon   Marta    Paula   Paucar   C.C. No. 42898750         
                  Vallejo                                             
 
Tercer Renglon    Ernesto      Villamizar   C.C. No. 79271380         
                  Mallarino                                           
 
Cuarto Renglon    Mateo Gonzalez Garces     C.C. No. 94326707         
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Valdemaro        Carlos   C.E. No. 988628           
                  Mendoza Chiappori                                   
 
Segundo Renglon   Luis   Miguel  Gonzalez   C.C. No. 79600406         
                  Espinosa                                            
 
Tercer Renglon    Mario   Javier   Carlos   P.P. No. 118721204        
                  Melzi Nuñez Del Arco                                
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Cuarto Renglon    Andres  Eduardo Venegas   C.C. No. 79943300         
                  Ramirez                                             
 
Por  Acta  No. 98 del 12 de julio de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de noviembre de 2022 con el
No. 02902220 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Ricardo   Flores  Perez   P.P. No. 117144107        
                  Reyes                                               
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Felipe Garcia Roldan      C.C. No. 80504027         
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 101 del 13 de junio de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 5 de septiembre de 2023 con el
No. 03014422 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST   &  YOUNG  AUDIT   N.I.T. No. 860008890 5    
Persona           S.A.S                                               
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  15  de junio de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de septiembre de 2023 con el
No. 03021374 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Jaime   Andres  Vanegas   C.C.  No.  1032364758 T.P.
Principal         Niño                      No. 179676-T              
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Revisor  Fiscal   Jenny  Catherine  Gomez   C.C.  No.  1073510461 T.P.
Suplente          Rivera                    No. 217167-T              
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
  7.316       20- XI-1978   4 BTA.        12-XII-1978 NO.  65.037
  1.337       10-III-1979   4 BTA.         4-  V-1979 NO.  70.291
  9.150       27-XII-1979   4 BTA.        31-  I-1980 NO.  80.838
    692       20-II -1981   4 BTA.        12-XII-1983 NO. 143.852
  4.613      24-VIII-1987   4 BTA.        3- IX -1987 NO. 218.260
  4.592       1-VIII-1988   4 BTA.       10-VIII-1988 NO. 242.722
  3.552      16-VI  -1989   4 BTA.       22- VI -1989 NO. 268.028
  1.075      24- IV -1992  11 STAFE BTA   4-  V -1992 NO. 363.765
  1.378       3- VI -1992  11 STAFE BTA  16- VI -1992 NO. 368.506
  2.578      28-IX  -1992  11 STAFE BTA   1-  X -1992 NO. 380.699
  1.352      11- V  -1993  11 STAFE BTA  21-  V -1993 NO. 406.403
  2.844      19-  X -1994  11 STAFE BTA  24- XI -1994 NO. 471.359
    942      12- IV- 1995  11 STAFE BTA  24- IV- 1995 NO. 489.697
  1.440       7- VI- 1995  11 STAFE BTA   9--VI- 1995 NO. 496.262
    219      31--I---1996  11 STAFE BTA   6--II--1996 NO. 525.841
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001453 del 16 de mayo    00585275  del  20  de  mayo  de
de  1997 de la Notaría 11 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000881 del 20 de abril    00677582  del  27  de  abril de
de  1999 de la Notaría 11 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000646 del 29 de marzo    00722729  del  31  de  marzo de
de  2000 de la Notaría 11 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0001778 del 10 de agosto    00741895  del  23  de agosto de
de  2000 de la Notaría 11 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001111 del 4 de abril    00874548  del  9  de  abril  de
de  2003 de la Notaría 64 de Bogotá    2003 del Libro IX              
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D.C.                               
Cert.  Cap.  del 26 de diciembre de    00913497  del  30  de diciembre
2003 de la Revisor Fiscal              de 2003 del Libro IX           
E.  P.  No. 0000668 del 26 de marzo    00927810  del  1  de  abril  de
de  2004 de la Notaría 39 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001656 del 13 de abril    00987826  del  25  de  abril de
de  2005 de la Notaría 45 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000896 del 4 de abril    01048656  del  6  de  abril  de
de  2006 de la Notaría 48 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
Cert.  Cap.  No.  SIN0NRO  del 5 de    01049913  del  12  de  abril de
abril de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX              
E.  P.  No. 0001216 del 27 de marzo    01121545  del  3  de  abril  de
de  2007 de la Notaría 48 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001177 del 2 de abril    01202990  del  3  de  abril  de
de  2008 de la Notaría 48 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001600 del 30 de abril    01211185  del 6 de mayo de 2008
de  2008 de la Notaría 48 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No. 0001600 del 30 de abril    01218442  del  4  de  junio  de
de  2008 de la Notaría 48 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
Cert.  Cap.  No.  0000001  del 6 de    01211759  del 7 de mayo de 2008
mayo de 2008 de la Revisor Fiscal      del Libro IX                   
E.  P.  No. 1314 del 27 de marzo de    01286805  del  1  de  abril  de
2009  de  la  Notaría  48 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2389  del 8 de mayo de    01635985  del  23  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  48 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  5525 del 24 de octubre    01681453  del  15  de noviembre
de  2012 de la Notaría 48 de Bogotá    de 2012 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 4266 del 6 de septiembre    01765157  del  13 de septiembre
de  2013 de la Notaría 48 de Bogotá    de 2013 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 01753 del 28 de abril de    01833305  del 9 de mayo de 2014
2014  de  la  Notaría  48 de Bogotá    del Libro IX                   
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D.C.                               
E.  P. No. 5978 del 21 de noviembre    02164406  del 9 de diciembre de
de  2016 de la Notaría 48 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  977 del 26 de junio de    02581369  del  26  de  junio de
2020  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 677 del 28 de febrero de    02958074  del  20  de  abril de
2023  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2023 del Libro IX              
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento Privado del 26 de julio de 2013 de Representante Legal,
inscrito el 28 de agosto de 2013 bajo el número 01760127 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- CREDICORP LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2013-07-22
 
 
Se  aclara  la  situación  de control inscrita el 28 de agosto de 2013
bajo  el  No.  01760127  del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  CREDICORP  LTD  matriz  comunica  que  ejerce  situación  de
control  sobre  las  sociedades  CREDICORP  CAPITAL  HOLDING  COLOMBIA
S.A.S,  y  la  sociedad  de  la referencia subordinadas a través de su
subsidiaria CREDICORP CAPITAL LTDA.
 
Por  Documento  Privado  Sin Número del Representante Legal, del 13 de
septiembre  de  2013  inscrito el 25 de octubre de 2013 bajo el número
01776660  del  libro  IX  se modifica la situación de control inscrita
con  el  número  01760127  del  libro IX, en el sentido de indicar que
CREDICORP  CAPITAL  LTDA.,  es  una  filial  de CREDICORP LTD y no una
subsidiaria.
 
Por  Documento  Privado  Sin Número del Representante Legal, del 24 de
septiembre  de  2014  inscrito el 26 de febrero de 2015 bajo el número
01915060  del  libro  IX  se modifica la situación de control inscrita
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con  el  número  1760127  del  libro  IX  y aclarada mediante Registro
1776660,  en  el sentido de aclarar que CREDICORP ejerce control sobre
la  sociedad  de la referencia a través de su filial CREDICORP CAPITAL
LTD (antes CREDICORP INVESTMENTS LTD).
 
Por  Documento  Privado Sin Núm. de Representante Legal del 11 de mayo
de  2018,  inscrito  el  16  de  mayo de 2018 bajo el No. 02340370 del
libro  IX, se aclara la situación de control inscrita bajo el Registro
No.  01760127  (y  sus  registros  aclaratorios)  del  libro IX, en el
sentido  de indicar que CREDICORP LTD. (Matriz) configura situación de
control  y  grupo empresarial de manera indirecta sobre la sociedad de
la  referencia  y  sobre la sociedad CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A.
(subsidiarias),  a  través  de  su filial extranjera CREDICORP CAPITAL
LTD.   Y   de   la   sociedad   CREDICORP   CAPITAL   HOLDINGS  S.A.S.
(subsidiaria).
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6612
Actividad secundaria Código CIIU:    6630
Otras actividades Código CIIU:       6619
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ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     CREDICORP   CAPITAL   COLOMBIA  S.A.  LOS
                            VENADOS                                  
Matrícula No.:              03661248
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2023
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 71 52 P 18 T B                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.022.109.382.503
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6612
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 22 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  : 30 de noviembre de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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